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C O N T E N I D O ceptoría de Rentas respectiva.--Comu-

POtoEB EJECUTIVO  
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SbcbktabIa db S acibmda t  Cbédito
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Aooerdos del lo  de julio de 1924 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924-
El Presidente Provisional de la Re- 

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fladys 
Ebanks y Federick Brooks, vecinos de 
Roatán. departamento de Islas de la Ba
hía, previo entero de dies dollars eo la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
2 ¿burdo Garios A.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Fernández y Salvadora Castellanos, 
vecinos deColioas, departamento de San
*ta Bárbara, previo entero diez pesos pía* 
ta en la Receptoría de Rentas respecti
va. —Comuoíquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

'liburcio Cotias A.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Víctor 
C. Canales y Olimpia Reyes, vecinos de 
Maslca, departamento de Atántida, pre
vio entero de diez pesos plata en la Be*

níqoese.
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A-

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio c itil, a Deme* * 
trio Díaz y Delflna Enamorado, vecinos 
de Santa Bárbara, departamento de San 
ta Bárbara, previo entero de diez pesos 
plata en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Nica 
sio Herrera y Marte Tránsito Tejada, 
vecinos de Macuelizo, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de diez pe
sos pltta en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
2 ¿burdo Carias A.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional ¿e la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Emi
liano Herrera y  María Tejeda, vecinos 
de Macuelizo, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez pesos 
plata en la Receptoría de Rentas res pee 
tiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa» 21 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re.» 

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ra
món Paz y Florinda Rivera, vecinos de 
San Marcos, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez pesos 
plata, en la Receptoría de Rentas res- 
pecti va. — Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Rer- 

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos' 
para contraer matrimonio civil, a C. 
Guillermo J. Palacios y Modesta Rivera,, 
vecinos de Santa Fe, departamento de 
Colón, previo entero de diez pesos plata, 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

liburcio Carias

Tegucigalpa. 21 de junio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ra
món Meza y Orfilia González, vecinos de 
esta ciudad, departamento de Teguci
galpa, previo entero de diez pesos en la 
Caja Nacional. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Das» 

pacho de Gobernación y Justicia,
. liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 2) de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil y su pa
rentesco dentro del cuarto grado de con* 
sanguinidad, a José del Carmen Pinot y 
Matilde Mejía, vecinos de Guaimaca, 
departamento de Tegucigalpa, previo en
tero de veinticinco pesos en la Caja Na
cional.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.
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Tegucigalpa, 21 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Vale 
río Lecha y Elidía Rosa Martines, veci
nos de esta ciudad, departamento de Te- 
gucigalpa, previo entero de dies pesos 
plata eo la Caja Nacional. -Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A .

Tegucigalpa. 28 de junio de 1924.
E l Presidente Proviaional de la Repú- 

blioa
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Rober
to James y  Bric Urella Boddn. vecinos 
de Roatán, departamento de Islas de la 
Bahía, previo entero de diez peso* plata 
en la Administración de Aduana respec
tó va. —Com u níq u ese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
7iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA*-

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Cobos y Petronila Henríquez Valle, va
cióos de Truji lio, departamento de Co
lón, previo entero de dies peses plata en 
la Administración de Aduana respecti
va. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho 1e Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Enri
que Rabotín y María Antonia Romero, 
vecinos de Comayagüela, departamento 
de Tegucigalpa, previo entero de diez 
pesos plata en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia
Tiburcio Carias A.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Antonio Hernández y Benita Ro
que. vednos de Ojojooa. departamento 
de Tegucigalpa, previo entero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentes res ' 
pectíva. —Comuniqúese.

T osta.

R E PU B LIC A  DE RON DURAS

El Secretario de Estado en el Deapa» 
cho de Gobernación y Justicia,

Tiburcio Cavias A.

Tegucigalpa. 24 de junio de 1928.
El Presidente Provisional de laRepú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pablo 
Pérez y  Juliana Guzmán. vecinos de T ri
nidad, departamento de Sarta Bárbara, 
previo entero de difz pesos en l&Recep 
toría de Rentas respetiva .- Comuni
qúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pru
dencio Salinas e Isabel Rodríguez, veci
nos de Olánchito, departamento de Yoro. 
previo entero de diez pesos en La Recep* 
toría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación ,y Justicia,
Tiburcio Carias A .

Tegucigalpa, 26 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensaar la publicación de edictos 
para contraer motrímonio civil, a Alber
to Midence y  Herlinda Herrera, vecinos 
de Amapla, departamento de Valle, pre 
vio entero de diez pesos plata en la 
Administración de Aduana respectiva. 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en efDespr»- 

cho de Gobernación y  Justicia,
Tiburcio 0arias A.

Tegucigalpa, 26 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a  :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Luis 
A. Barahona y Rosario Castellanos, veci
nos de Concepción del Sur, departa
mento de Santa Barbara, previo entero 
de diez pesos plata en la Receptoría de 
Rentas respectiva. • Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A

Tegucigalpa, 27 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Bal- 
bino Rivera y Emilia Carlota Pavón, ve

cinos de Comayagüela, departamento de 
Tegucigalpa, previo entero de diez pe* 
sos plata en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretarlo de Retado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Qarias A

Tegucigalpa, 28 de junio de 1924.
ElPresídenfce Provicional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pe
ra oontraer matrimonio civil, a Ricardo 
Godoy y Rosa María Andino, vecinos 
de esta ciudad, departamento de Tegu
cigalpa, previo entero de diez pesos pie* 
ta en la Administración de Rentas res
pectó va. —Comu níq uese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A.

HAC I EN DA  Y  CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar eo todas sus partes la con
trata que literalmente dice: «Nosotros, 
Armando Flores Fi&llos. Odcial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en representación deí Gobier
no y debidamente autorizado, por une 
parte, que en adelante se llamará el Go
bierno; y Alonso V. Valenzuela. inge
niero. vecino de Comayagua, en su pro
pio nombre, por otra, que en lo socesi* 
vo se llamará el Contratista, han conve
nido en celebrar, y al efecto celebran la 
contrata de aguardiente contenida en lis 
cláusulas siguientes:
I-—CANTIDAD DE AGUARDIENTE A SD* 

MINISTRAR, CALIDAD Y PRECIO
1%—El Contratista se compromete a 

producir y entregar de la fábrica que 
tiene establecida en su tinca denomina
da «San Ramón», ( El Sitio) sita en ju
risdicción municipal de Comayagua, la 
cantidad mínima de (6 500) seis mil qui
nientas botellas de aguardiente men
suales y el más que se necesite para el 
consumo y buen surtido del debartamen’ 
to de Comayagua. cantidad que situará 
por su cuente y riesgo en les diferentes 
depósitos, así: dos mil quinientas bote
llas en el Depósito Central de la Admi* 
castración de Rentas de Comayagua; mil 
botellas el de en la Receptoría de Rentas 
de Siguatepeque; mil botellas en la Villa 
de San Antonio; e iguales cantidades en 
cada uno de los depósitos de las Recepto
rías de loa círculos de El Rosario y 
Meámbar. Si el Gobierno careciere de 
suficientes envases para recibir las can
tidades de aguardiente antes citadas, el 
Contratista dotará los respectivos depó* 
sitos, por su cuenta, de los necesarios 
para mantener en ellos constantemente 
el surtido; envases que podrá tomar el 
Gobierno, si le pareciere, al termioar 
loe efectos de la presente contrata, al 
precio que se con renga, según su cali
dad y  estado y  previo examen de pe
ritos
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2* Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí- 
nimun pn rada mes. pagará una multa 
de cincuenta centavos por cada botella 
dé diferencia no entregada, haya faltado 
oso  la especie en los puestos de venta 
Báta responsabilidad la hará efectiva, 
breve y sumariamente, la Dirección Ge 
neral de Rentas, con solo el aviso del 
Administrador de Rentas del departa* 
mentó de Comajagua o en vista de la 
Cuenta corriente riel Contratista.

8*—Bl aguardiente deberá ser de bue 
aa calidad, de cincuenta y einoo y mo-lio 
Ototígrados Gay L'wsac o veintiún g»-a 
(tos Carthier d « potencia alcohólica; y la 
capacidad de la botella, de veinticuatro 
onzas castellanas.

4*-E i Gobierno pagará al Oontratis 
«A por medio de la Aduana de Puerto 
Oortés. todo el aguardiente realizado a 
rasifa de cuarenta centavos la beteíla. a 
más tardar el diez del mes siguiente al 
dala realización.

I I—CONDICIONES DE DESTILACIÓN
59—El Contratista se obliga a practi 

car laa operaciones de destilación con 
licuadas, dando parte a la Dirección Ge 
neral de Rentas y al Administrador de 
Rentas del departamento de Comay&gua, 
el día en que comience a destilar por 
cuenta de la presente contrata, así como 
él día en que termine o suspenda por 
algún motivo; comunicando por telégra
fo, por lo menos cada tres días, el núme
ro de operaciones que hubiere practica
do y la cantidad de botellas que hubie
ren producido.

Et obligación, asimismo, del Contra
tista llevar por sí o por medio de repre
sentante un libro Diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que coq 
signará el movimiento de destilación, 
indicando la cantidad obtenida y  la po
tencia del licor, las remesas que haga a 
loe depósitos, con separacióo del cuatro 
por ciento de mermas, de U cantidad 
líquida y del efectivo recibido en pago 
del aguardiente realizado; remitiendo 
meosnalmeote a dicha Dirección una co
pia íntegra de tales operaciones, la cual 
servirá de antecedente para la cuenta co
rriente que se le llevará en la misma Di
cho Diario será presentado a los Inspec
tores. Guardas y demás autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica. quienes anotarán al margen la fe* 
cha de su llegada y las observaciones 
que les sugiera el estad» del Diario, dan 
do parte a la Dirección General de Ren
tas; y en caso de que el Contratista no 
les presentare el libro o éste adoleciere 
de faltes esenciales, el Contratista incu 
rrirá én ur.a multa de veinticinco a cin* 
cuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia y que impondrá e> empleado 
público que notare la irregularidad. A l 
terminar los efectos de esta contrata, el 
expresado libro será remitido a la Di 
rección Genera) de Rentas, en donde se 
archivará, previa revisión, y se extenderá 
si Contratista constancia de haberlo lie 
vado de conformidad; y en caso contra 
rio, se le deducirán las responsabilidades 
previstas en la presente cláusula.

fií— El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores. Guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
eu la fábrica, a efecto de evitar el con
trabando que pudiera hacerse por falta 
de suficiente vigilancia de parte del Con*

tratista, y el de establecer contadores 
por cuenta de éste, para el mejor con 
trol de las operaciones y nsegurar*» así, 
automáticamente, de la producción del 
alambique o alambiques del Contratista

7*— El Gobierno concede al Contratis
ta, el uso franco del telégrafo y el co
rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con esta contrata, limi* 
tando la franquicia telegráfica a veinti
cinco palabras diarias por cada mensaje- 
También se compromete a no ocupar en 
el servicio militar obligatorio u otro aná
logo a 'os operarios empleados perma* 
□entórnente en la fábrica; pero queda 
el Contratista obligado a matricularlos y 
dar partea las autoridades respectivas.

III — ENTBEGA8 DE LA ESPECIE
89—El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco el cuatro por ciento de !as 
cantidades de aguardiente que entregue, 
para atender las mermas de depósito.

9* El aguardiente serí trasoortado 
de la fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria del Con
tratista o de su representante y guía de 
servicio que expedirá el Alcalde Muni
cipal de ¡a ciudad de Demajagua; y se 
tolerarán como mermas de tránsito hasta 
el dos por ciento para el aguardiente que 
remita a Meámbar; el uno por cieDto pa
ra el que remita a Siguatepeque. El Ro
sario y La Villa de San Antonio y  nada 
para los envíos al Depósito de Comaya 
gua. Encaso de que excedan, el Con
tratista pagará dos pesos por cada bo
tella de diferencia, responsabilidad que 
hará efectiva el Administrador de Ren 
tas del departamento, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente com
probados.

10. Si al recibirse el aguardiente re
sultare de menos grados de los estipula
dos en la cláusula tercera, el Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada botella 
remitida, según nota y  guía remisorias, 
que le impondrá el Administrador de 
Rentas respectivo, sin perjuicio de pro 
ceder a la rectificación de la especie, 
por su cuenta, dentro de las veinticua* 
tro horqs siguientes a las de la entre
ga. Para este efecto, el Contratista se 
compromete, a asegurar la existencia de 
aguardiente refino en los depósitos men
cionados, en una proporción del cinco 
por ciento de las entregas mensuales; sien 
do responsable el Receptor o Depositario 
respectivo en caso de malos manejos en 
el mantenimiento de la existencia referí* 
da. Si por f  tita de rectificación de la es 
pecie o porque ésta resultare de calidad 
intolerable para el consumo, o nociva 
para la"salud del consumidor, hubiere de 
paralizarse la venta, el Contratista paga 
r i al Gobierno, por vía de indemnización, 
sesenta centavos por cada botella que 
haya dejado de realizarse, según el pro 
medio de la realización diaria de) mes i 
anterior. |

IV— EXISTENCIA EN LOS DEPÓSITOS 1
11—La cantidad de aguardiente que el 

Contratista remita a los depósitos y la 
que tuviere de existencia en la fábrica 
deberá corresponder al número de bote* 
Has destiladas, según el registro diario 
de las operaciones; y  la diferencia de 
menos acosará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo  
fuerza mayor, caso fortuito o que no se  
hubiere incurrido en la merma de mane*

ra dolosa, todo lo cual se probará, breve 
y  sumariamente, ante el Administrador 
de Rentas respectivo.

12. —Queda terminantemente prohi
bido al Contratista, extraer cantidad 
alguna de aguardiente del depósito de 
la fábrica, que no sea destinada para los 
depósitos fiscales mencionados L a  con
travención hará incurrir al Contratista en 
las responsabilidades previstas en las le
yes que rige*i la materia.

▼ — DURACIÓN DE LA CONTRATA
13. —La presente contrata comenza

rá a surtir sus efectos el primero de 
agosto del corriente afio y terminará el 
treinta y uno de julio de mil novecientos 
veinticinco, y caducará o se limitará, si 
a juicio dei Gobierno y previo requeri
miento. el Contratista no cumpliere las 
condiciones en ella estimuladas o las le
yes y disposiciones que rigen la mate, 
ría. y bajo las cuales se ha contratado. 
También caducará la presente contrata 
si antes del término estipulado para su 
vencimiento, se suprimiere la renta de 
aguardiente, o se reformare o cambiare 
el sistema actual de la Administración de 
dicha renta, de tal modo que el Contra* 
tiste no pudiere seguir destilando legai- 
mente- En fe de lo cual, firmamos la 
presente, que será sometida a la apro
bación del Supremo Poder Ejecutivo, en 
Tegucigalpa, el veintisiete de junio de 
mil novecientos veinticuatro.—Armando 
Flores Fialloa. —Alonso V. Vaienzuela.”
- Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio La íne%.

av isos
El infrascrito. Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de The Sanitol 
Company, sociedad organizada conforme a las 
leyes del Estado de Missouri, U. S. A., domi
ciliada en 4th & Sprece Street, San Luis, Mis
souri, y con oficinas también en 113, West 18th 
Street, New York, N. Y., Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle se sirva mandar re
gistrar e incorporar la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación el 29 de enero de este a&o, 
con el N* 178.858, con respecto a polvo para 
dientes, pasta para dientes, antisépticos líqui
dos, dentífricos, tónicos pata el cabello, loción 
para la cara, crema iría, polvo de talco, polvo 
para la cara, shampoo líquido, polvo para com 
pactar la cara, rojo compacto, cremas para qui
tar las manchas de la cara y para masajes; y 
eon el N? 178,858, con respecto a jabón para el 
tocador, la cual consiste en la palabra Sanitol

y se aplica a los empaques y envases que con
tienen los productos. Acompaso: el poder, dos 
certificados de registro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca ;  el clisé; y supli
co a Ud. se sirva mandar hacer el registro y 
depósito que solicito, previos los trámites de 
ley. —Teguelgalpa, lo de junto dsl»a*.—José 
María Oaseo».—Lo que ee .pone en eonooimlen-
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El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber, que en esta (echa ha sido admitido la solicitud que dice;—t Registro y

Depósito de una Marca».—SeOor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de la «Shinola Compa 
panyi, corporación organí?ad& conforme alas le
yes del Estado de New Ti rk, con negocios en 
Rochester, en dicho Estado, Estados Unidos de 
Norte América, vengo a pedirle el registro y 
depósito d ' lh marca inscrita en dicha Nación 
el 25 de diciembre de 1923. con el N? 177.840, 
consistente en la palabra « sh ih o la*. escrita so 
bre la figura de una caja para pomada para 
calzado, la cual usa mi representada para dis
tinguir pomada para pulir zapatos, aplicán
dola sobre los empaques que la contienen, .por 
medio de Ja Impresión. Acompaño el pdfter, 
el certificado de registro, diez ejemplares de 
a marca, el contrato de ;gen c iaye l clisé; y 
suplico a Ud. se sirva mandar hacer el registro 
y depósito que solicito, previos los trámites 
de ley.—Teguoigalpa, 10 de junio de 1924.— Jo 
sé María D'asco» — Lo que se pone e ¡ conocí 
miento del público para los electos de ley.— 
Teguclgalpa, 10 de junto de 1924.
13 José B H enbíqubz.

S h i n o l ' A

to del público, para los fines de ley.—Teguoi
galpa, 10 de junio de 1924.
13 José B. H enríquez .

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cutura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de uca Marca.— Sefior Ministro de 
Fomento.—Como spoderado de The Buckeye 
Incubator Company, corporación organizada 
conforme a las leyes del Estsdo de Ohio, con 
oficinas en 517 West Euctid Avenue, ciudad 
de Sprlnfield, Estado de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle se sirva odenar el 
registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación el ,14 de diciembre de 1920, con 
el N® 137.960, consistente en la palabra “ bpo- 
k b yb .”  la cual __________

«nUdi rp T ? a { ! 3 { y j < S £ £ ® M
distinguir in—
cubajoras y criaderos de pollos, aplicándola a 
los artículos por reimpresión o pintándole por 
medio de moldes. Acompaso: el poder, el cer
tificado de registro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la  marca y el clisé; y supli
co a Ud. se sirva mandar hacer el registro y 
depósito del caso, previas las formalidades de 
ley.—Teguclgalpa, 10 de junio de 1924.— Jo. j 
sé María Oasco— Lo que se pone en conocí-1 
miento dei público para los fines de ley.—Te- ¡ 
gucigalpa, 10 de junio de 1924. |
13 José B. HsM&tqUKz.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, hace saber: que en esta facha ha sido ad
mitida la solicitud que dice: Registro y  Depó-; 
sito de una Marca. Sefior Ministro de Fomen-i 
to —Como apoderado de la Reraington Arma’ 
Company, Inc., sociedad organizada conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, domiciliada en 25 Broad- 
way, New Tork, Estado de New York, Esta
dos Unidos de Norte América, vengo a pedirle 
se sirva registrar y depositar la marca inscrita 
en dicha nación con el N? 49. 500, el 9 de fe
brero de 1906, consistentes en 
una U mayúscula, de la cual ■  W
es dueña mi poderdante en ■  ■
virtud de traspaso hecho a su ■  ■
favor con fecha 9 de dicien)- ■  ■
bre de 1920 y usa paradlstin- m . m
guir cartuchos y accesorios pa-
ra rifle y revólver, fijándola por medio del gra
bado sobre las cabezas de las cápsulas, y tam
bién por impresión sobre ias envolturas que 
contienen los artículos y sobre etiquetas que 
ae fijan en las cajas y paquetes. Acompaso: el 
poder, para que se copie; el certificado de re

gistro; el contrato de agencia; diez ejemplares 
de la marca y el clisé; y suplico a usted se sir
va mandar hacer el registro y depósito qtie 
solicito, una vez llenados los requisitos legales. 
—Teguclgalpa. 10 de junio de 1924.— José Ma
ría Casco” . -Lo  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, 10 de junio de 1924.
13 José B. Hraalquaz.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca.—Sefior Ministro de 
Fomento. — Como apoderado de The Sydney 
Roas Co., corporación del Estado de New Jet 
sey, domiciliada en 115-120 Astor St., Newark, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro y depósito de la mar 
ca inscrita en dicha nación e l 27 de mayo de
1913, con el N? 91.799, consistente en una eti
queta que contiene el dibujo de una mujer sen- 
Cada en el suelo y medio recostada sobre uuape- 
quefia roca, con un galo de uvas que sostiene 
en alto con la mano derecha, el que trata de 
agarrar un nifio sentado en su falda, bacía la 
izquierda y en )a parte superior se lee: db. boss

LXPBPILLS FOR’ 
ALL BLOOD a LI 
VER* DISBASES,
y  más abajo, pe 
ro escrito per- 
peudicuJsrmen 
te a la etiqueta 
“ C. B. Rikera”  
que es el nom
bre del Presi

dente de la sociedad; debajo de la figura des
crita está escrito el nombre y  dirección de la 
compafiía; la cual usa mi representada para 
distinguir un catártico en forma de píldoras, 
aplicándola por medio de etiquetas a ios enva
ses que contienen ej producto. Acompaño: el 
poder, para que se razone; los demás documen 
tos de ley y el clisé; 7 suplico se ordene el re
gistro y depósito que solicito.—Teguclgalpa, 9 
de agosto de 1924.—José María Casco».—Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Teguclgalpa, 9 de agosto de 1924.
13—13—13 José B. Henríquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de The Sydney 
Rose Ce., corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de New Jersey, domicilia
da en 116-120 Astor Se., Newark, en dicho Es

tado, Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro y depósito de la marca inscrita 
en . dicha nación el 29 de enero de este afio, 
con el N 9 178.961, consistente en las palabras:
PASTILLAS DE 
adams y lafir 
ma • C B. Rl- 
kers’ ’ de) Pre
sidente de di
cha corpora
ción. escrita 
a través de 
aquellas; la 

cual usa mi 
representada
para distinguir preparaciones paraúsen el 
tratamiento de resfriado*, grlppe e influenza, 
aplicándola por medie de etiquetas a los recep
táculos o envolturas que contienen los prp. 
ductos. Acompaño: el poder, los demto docu
mento de ley y el clisé; y suplico se haga el 
registro y deposito que solicito —Tegueigalpa, 
9 de agosto de de 1924.—José María Casco».— 
Loque se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 de agoeto 
de 2924.

13—13—13 José B. HENRiquBz.

El infrascrito. Administrador de Renotaa 
de este departamento, hace saber: que tete 
esta oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“ Terreno de los Planes,”  situado en seta Juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Gua- 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parto, 
y el resto para crianza de gar&do; teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado.”  de don 
Angel Jerezano, ai Oriente, terreno de “Oje 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo que to 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924.

30—16 I srael González B.

E l C o r r e o ,  a l P ú b lico

En el deseo de levantar «1 buen 
nombre del Ramo y de dar al públi* 
co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidad*?, faltas o 
incumplimientos que se observen ra 
el servicio de los empleados de) co* 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coo 
claridad, presieión y, siempre qne se 
proporcione, acompañar pruebas, 

Tegocigalpa, 2 de Junio de 19S4.
D irecció n  G e n eral .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loa ínter* 

aadoa, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso «in que antes haya «ido 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Nocional.—Avenid* Cervantes
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